RES. 3045/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004186, Ent. N°4171/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con el Convenio a suscribir con la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales (I.M.P.O.); 

 RESULTANDO: 1) que por Resolución de este Tribunal de fecha 29 de junio de 2016 se acordó:
 a) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) y la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales (I.M.P.O.); 
b) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social  la intervención de la suma de U$$ 398.896 más IVA, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010; 
c) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social; y 
d) Comunicar a la Administración actuante;

2) que en los Considerandos de la Resolución relacionada ut supra surge que: con el objetivo de contribuir al cuidado de las personas en situación de dependencia, el Proyecto UR-L 1110 “Programa de Apoyo al Sistema Nacional Integrado de Cuidados”, segundo proyecto de Inversión del CCLIP de Apoyo a la ENIA (UR-X1005), prevé financiar con fondos del Banco Interamericano de Desarrollo y la correspondiente contrapartida del Gobierno Nacional, actividades de apoyo a la consolidación y operación del equipo técnico de la SNC y que el BID, por nota CSC/CUR-SPH-828/2016 de 10 de junio de 2016, dio su no objeción a la contratación directa del IMPO por el monto de U$S 398.896 más IVA y un plazo de 6 meses a partir de la firma, en el marco del Proyecto UR-L1110 Programa de Fortalecimiento del Sistema Nacional Integrado de Cuidados, estableciendo que una vez firmado el Préstamo, el gasto generado podrá ser reconocido como parte de la contrapartida y/o de los recursos del mismo, vinculados a la fuente BID y que que el monto de U$S 398.896 será reconocido como Financiamiento 21 al ser firmado el Proyecto UR-L1110 “Programa de Apoyo al Sistema Nacional Integrado de Cuidados”;
3) que con fecha 15/07/2016 la Ministra de Desarrollo Social, en ejercicio de Atribuciones Delegadas, dictó Resolución por la cual se resuelve:
 a) autorizar la suscripción de un Convenio entre el MIDES y la Dirección de Impresiones y Publicaciones Oficiales (IMPO), para la realización de la campaña de lanzamiento del Sistema Nacional Integrado de Cuidados y la difusión del Portal de Cuidados, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1º del TOCAF;
 b) aprobar el texto de Convenio referido; 
c) autorizar el pago a la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales (IMPO) de un monto de U$S 398.896 más IVA, los que se abonarán de acuerdo con la Cláusula V del Convenio “Obligaciones del MIDES”;

d) la erogación de U$S 398.896 más IVA se atenderá con cargo al Inciso 15 Unidad Ejecutora 001 Programa 403 Proyecto 129 Objeto del Gasto 221 Financiación 1.1; 
e) el monto de U$S 398.896 será reconocido como Financiamiento 21 al ser firmado el Proyecto UR – L1110 “Programa de Apoyo al Sistema Nacional Integrado de Cuidados”;

 f) dicha resolución se dicta sujeta a la intervención de la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas destacada ante el MIDES; 
4)  que con fecha 27 de julio de 2016 la Cra. Auditora destacada ante el MIDES consulta a la UE si el Proyecto UR-L 1110 “Programa de Apoyo al Sistema Nacional Integrado de Cuidados” se firmó;

5) que con fecha 03/08/2016 Gestión Financiera Internacional del MIDES informa que el documento no fue firmado formalmente, pero que la Republica Oriental del Uruguay solicitó un Préstamo al BID y el Directorio del Banco aprobó su solicitud  y se adjuntó nota de fecha 27/07/2016 firmada por la Ministra Mariana Arismendi solicitando la coordinación con el BID para la firma; 

6) que con fecha 5 de los corrientes la Cra. Auditora destacada ante el MIDES devuelve el expediente de referencia dada la imposibilidad de cumplir con su cometido, ya que el Préstamo no está aún firmado, solicitando se envíen los presentes obrados al Tribunal de Cuentas;
7) que se adjunta documento de Compromiso de fecha 19/07/2016 con cargo al Programa 403, Proy 129, Objeto 221, Financiamiento 1.1, Inciso 15 MIDES, Unidad Ejecutora 001 Dirección General de Secretaría por la suma de $ 15:572.896;

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución de este Tribunal de fecha 29 de junio de 2016 se acordó no formular observaciones al Proyecto de Convenio y cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social,  que cuando el Ordenador competente dispusiera el gasto en la forma propuesta, interviniera el gasto por la suma de U$$ 398.896 más IVA, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal;
2) que, de acuerdo con lo establecido en la Resolución de 15 de julio (Resultando 3) el gasto se iba a financiar con Financiamiento 1.1 hasta que se apruebe el Préstamo BID, en cuyo caso se pasaría a financiar con el Financiamiento 2.1, por lo que la Contadora Auditora, deberá controlar que se haya suscrito la Resolución y firmado el convenio entre las partes y, en caso de que aún no se haya aprobado el préstamo BID, si en el Objeto de Gasto 221, Financiamiento 1.1 hay disponibilidad;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estése a lo dispuesto en la Resolución de fecha 29 de junio de 2016;
2) Téngase presente lo dispuesto en el Considerando 2);

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social; y

4) Devolver las actuaciones.
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